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RESOLUCION de 14 de marzo de 2005, de la De-
legación Provincial de Málaga, por la que se hacen pú-
blicos los listados definitivos de admitidos y provisiona-
les de excluidos de las ayudas con cargo al Fondo de
Acción Social, Modalidad Médica, Protésica y Odontoló-
gica, para el personal funcionario y no laboral y para el
personal laboral al servicio de la Administración de la
Junta de Andalucía con destino en la provincia de Mála-
ga, relativos a las solicitudes presentadas entre el 2 de
noviembre y 31 de diciembre de 2004.

Vistas las solicitudes presentadas por el referido personal
durante el período comprendido entre el 2 de noviembre de
2004 y el 31 de diciembre de 2004, relativas a la modalidad
Médica, Protésica y Odontológica, correspondientes a las ayu-
das con cargo al Fondo de Acción Social para el personal fun-
cionario y no laboral y para el personal laboral al servicio de la
Administración de la Junta de Andalucía con destino en la
provincia de Málaga que establecen la Orden de 18 de abril de
2001 (BOJA núm. 53, de día 10.5.2001) mediante las que se
aprueba el Reglamento de las citadas ayudas, y teniendo en
cuenta los siguientes

H E C H O S

Primero. Que el artículo 3.2 en relación con el artículo 2.1
de la mencionada Orden establece que la modalidad de Ayu-
da Médica, Protésica y Odontológica tendrá el carácter de ac-
tividad continuada a lo largo de cada ejercicio.

Segundo. Que en la Sección 1.ª del Capítulo II de la repeti-
da Orden se regula específicamente cuanto se refiere a la expre-
sada modalidad de Ayuda Médica, Protésica y Odontológica.

Tercero. Se ha comprobado que las solicitudes correspon-
dientes a los beneficiarios, cuya concesión se hace pública
mediante esta resolución, reúnen todos los requisitos exigidos
reglamentariamente para su concesión.

A tales hechos le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 9.6B de la Orden de esta Consejería
de 10 de noviembre de 2000, por la que se delegan compe-
tencias en diversas materias (BOJA núm. 138, de 30 de no-
viembre) modificada por la Orden de 12 de diciembre de 2002
(BOJA núm. 2, de 3 de enero), que atribuye a esta Delegación
Provincial la competencia para la gestión y resolución de la
Ayuda Médica, Protésica y Odontológica regulada en el Regla-
mento de Ayudas de Acción Social para el personal al servicio
de la Administración de la Junta de Andalucía con destino en
la provincia de Málaga.

Segundo. El artículo 11 de la Orden reguladora del proce-
dimiento de resolución y adjudicación de estas ayudas, así
como la disposición vigente mediante la que se fijan las canti-
dades de tales ayudas para el ejercicio 2004.

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos
y demás preceptos de general aplicación, esta Delegación Pro-
vincial,

R E S U E L V E

Primero. Públicar los listados definitivos de admitidos para
la concesión de las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social,
ejercicio 2004, en la modalidad de «Médica, Protésica y Odonto-
lógica», correspondiente a las solicitudes presentadas en el pe-
ríodo comprendido entre el 2 de noviembre y el 31 de diciembre
de 2004, que a tales efectos quedarán expuestos en la Delega-
ción Provincial de Justicia y Administración Pública de Málaga.

Segundo. Públicar los listados provisionales de excluidos de
las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, ejercicio de
2004, en la modalidad de «Médica, Protésica y Odontológica»
correspondiente a las solicitudes presentadas en el período com-
prendido entre el 2 de noviembre de 2004 y 31 de diciembre de
2004, del personal al Servicio de la Administración de la Junta
de Andalucía con indicación de las causas de exclusión, que a
tales efectos quedarán expuestos en la Delegación Provincial de
Justicia y Administración Pública de Málaga.

Tercero. Conceder un plazo de quince días hábiles conta-
dos a partir del día siguiente a la publicación de la presente
Resolución para que los interesados presenten las reclamacio-
nes que estimen pertinentes en relación con el contenido de
dichos listados y, en su caso, subsanen los defectos padeci-
dos en su solicitud o en la documentación preceptiva.

Dichas reclamaciones se presentarán en el Registro Ge-
neral de esta Delegación Provincial de Justicia y Administra-
ción Pública, sin perjuicio de lo establecido en el articulo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Contra lo establecido en la presente resolución, que agota la
vía administrativa, en lo referente a los listados definitivos de admi-
tidos, el personal funcionario y no laboral podrá interponer recurso
de reposición, con carácter potestativo, en el plazo de un mes, a
contar desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con
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los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, o recurso contencioso-administrati-
vo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspon-
diente, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al
de su publicación, de conformidad con lo establecido en el artículo
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa. El personal laboral podrá inter-
poner reclamación previa a la vía judicial laboral, conforme a lo
dispuesto en los artículos 120 y siguientes de la citada Ley
30/1992, y 69 y siguientes del Real Decreto Legislativo 2/1995,
de 7 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de
Procedimiento Laboral.

Málaga, 14 de marzo de 2005.- La Delegada, Aurora
Santos García de León.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTECONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTECONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTECONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTECONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 18 de marzo de 2005, de la De-
legación Provincial de Granada, por la que se hace pú-
blica la relación de solicitudes que no reúnen los requi-
sitos exigidos en la convocatoria de ayudas a los muni-
cipios de Andalucía en materia de urbanismo comercial,
correspondientes al ejercicio 2005.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 27 de febrero de 2003, por la que se establecen las
normas reguladoras de la concesión de ayudas a los munici-
pios de Andalucía en materia de urbanismo comercial, esta
Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la resolución de 18 de marzo de
2005, de la Delegación Provincial de Granada de la Conseje-
ría de Turismo, Comercio y Deporte, en la que se relacionan
los peticionarios de ayudas a los municipios de Andalucía en
materia de urbanismo comercial, cuyas solicitudes no reúnen
los requisitos exigidos en la convocatoria, con indicación del
plazo para subsanar la falta o, en su caso, aportar los precep-
tivos documentos.

Segundo. El contenido íntegro de dicha resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Provin-
cial, sita en Pl. Trinidad, 11 de Granada, a partir del mismo día
de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Granada, 18 de marzo de 2005.- La Delegada, María
Sandra García Martín.

RESOLUCION de 21 de marzo de 2005, de la De-
legación Provincial de Granada, por la que se hace pú-
blico el acuerdo de inicio del trámite de subsanación de
las solicitudes que no reúnen los requisitos exigidos en
la normativa reguladora de las ayudas en materia de Pro-
moción Comercial (Convocatoria año 2005).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 22 de diciembre de 2003, de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda (BOJA núm. 4, de 8 de enero de 2004), por
la que se establecen las normas reguladoras de la concesión

de ayudas en materia de Promoción Comercial, esta Delega-
ción Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la resolución de 21 de marzo de
2005, de la Delegación Provincial de Granada de la Consejería
de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda el ini-
cio del trámite de subsanación de solicitudes que no reúnen
los requisitos exigidos en la normativa reguladora de las ayu-
das en materia de Promoción Comercial (Convocatoria año
2005), con indicación del plazo para subsanar la falta o, en su
caso, aportar los preceptivos documentos.

Segundo. El contenido íntegro de dicha resolución, cuyo anexo
contienen la relación de afectados, estará expuesto en el tablón de
anuncios de esta Delegación Provincial, sita en Pl. Trinidad, 11 de
Granada, a partir del mismo día de la publicación de la presente
resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán a
partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Granada, 21 de marzo de 2005.- La Delegada, María
Sandra García Martín.

RESOLUCION de 4 de marzo de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se hace pública la
relación de ayudas concedidas en materia de promoción
comercial (empresas-asociaciones) comprendidas entre
el 1 de enero de 2004 hasta el 31 de diciembre de 2004.
(Convocatoria 2004).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de la
Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autóno-
ma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto dar
publicidad a las ayuda concedidas al amparo de la Orden de
27 de febrero de 2002, por la que se establecen normas regu-
ladoras de la concesión de ayudas en materia de promoción
comercial (empresas-asociaciones), en la convocatoria del año 2004
a los siguientes beneficiarios que en el Anexo se relacionan, con
cargo a las siguientes aplicaciones presupuestarias:
0.1.10.00.01.23.784.01.76A.7 y 0.1.10.00.01.23. 774.01.76A. 8

Jaén, 4 de marzo de 2005.- La Delegada, Antonia Olivares
Martínez.

A N E X O


